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Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

Ref. 110014003082-2020-00896-00 

 

Atendiendo los memoriales que anteceden, se dispone: 

 

1. Reconocer personería al abogado JOHN ALEXANDER ROJAS 

QUIMBAYO como apoderado judicial de la parte demandada en los 

términos y para los efectos de poder conferido. 

 

2. Por otra parte y previo a resolver el recurso de reposición 

formulado contra el auto mandamiento de pago, se requiere a la 

sociedad MELENDEZ SARMIENTO Y CIA para que dentro del término 

de cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta 

providencia, informe a este Despacho si el inmueble identificado con 

matricula inmobiliaria 50N-20573349 se encuentra habitado y de ser 

así, por quien y la condición en que lo ocupa. En el caso de encontrarse 

arrendado allegar los documentos que acrediten dicha situación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de octubre de 2021 

Por anotación en estado Nº 108 de esta fecha 
fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 

a.m. 
 

Melquisedec Villanueva Echavarría 

Secretario  

 

 

Firmado Por: 
 

John Edwin Casadiego Parra 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
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